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Resolución 684/2020 

I. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LA CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA, al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno1 (en adelante LTAIBG), con fecha 2 de julio de 2020, la siguiente 
información: 

Solicito información y copia de las actas de la reunión del Consejo de Seguridad Nacional del 
pasado día 4 de marzo de 2020. Ruego por favor toda la información de la reunión del Consejo 
de Seguridad Nacional del día 4 de marzo de 2020.  

No consta respuesta de la Administración. 

                                                      

1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12887  

S/REF: 001-044270 

N/REF:  R/0684/2020; 100-004275 

Fecha:     La de firma  

Reclamante:  

Dirección:   

Administración/Organismo: Ministerio de la Presidencia, Relaciones con la Cortes y Memoria 
Democrática 

Información solicitada: Acta del Consejo de Seguridad Nacional de 4 de marzo de 2020 

Sentido de la resolución:  Estimatoria 
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2. Ante la falta de respuesta, mediante escrito de entrada el 14 de octubre de 2020, el 
interesado presentó, al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con el siguiente contenido: 

Con fecha 02/07/2020 se realizó la solicitud que al día de hoy 14/10/2020 aún no se ha 
respondido.  

3. Con fecha 14 de octubre de 2020, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 
expediente al MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LA CORTES Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA, al objeto de que se pudieran hacer las alegaciones que se considerasen 
oportunas, sin que el Ministerio haya contestado al requerimiento efectuado. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG3, en relación con el artículo 8 
del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno4, la Presidencia de este Organismo es competente para 
resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 
Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

2. La LTAIBG, en su artículo 125, regula el derecho de todas las personas a acceder a la 
información pública, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como "los 
contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de 
alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones".  

Por lo tanto, la Ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en relación a 
información que ya existe, por cuanto está en posesión del Organismo que recibe la solicitud, 
bien porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de las 
funciones y competencias que tiene encomendadas. 

3. En primer lugar, es necesario hacer una mención especial a los plazos establecidos en la 
LTAIBG para contestar a las solicitudes de acceso a la información.  

                                                      

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a24  
4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a8  
5 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a12  
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A este respecto, debe indicarse que el artículo 20.1 de la LTAIBG señala que La resolución en 
la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros 
afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente para resolver. Este plazo podrá ampliarse por otro mes en 
el caso de que el volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan 
necesario y previa notificación al solicitante. 

En el caso que nos ocupa, tal y como se ha indicado en los antecedentes de hecho y consta en 
el expediente, la Administración no respondió al reclamante en el plazo de un mes para 
resolver, sin que exista causa que lo justifique. 

Asimismo, debe hacerse una consideración respecto de la falta de respuesta por parte de la 
Administración a la solicitud de alegaciones realizada al objeto de contar con todos los 
elementos de juicio necesario para poder atender las cuestiones planteadas por el 
reclamante. 

En este sentido, la adecuada protección y garantía del derecho constitucional a acceder a la 
información pública ha sido interpretada por los Tribunales de Justicia con un amplio alcance 
y límites restringidos, destacando, por todas, la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de 
octubre de 2017, Recurso de Casación nº 75/2017, "Esa formulación amplia en el 
reconocimiento y en la regulación legal del derecho de acceso a la información obliga a 
interpretar de forma estricta, cuando no restrictiva, tanto las limitaciones a ese derecho que 
se contemplan en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013 como las causas de inadmisión de 
solicitudes de información que aparecen enumeradas en el artículo 18.1".(...) sin que quepa 
aceptar limitaciones que supongan un menoscabo injustificado y desproporcionado del 
derecho de acceso a la información- se ve mermada por una inadecuada tramitación y 
respuesta de las solicitudes de información que presentan los ciudadanos así como una 
inadecuada justificación de las restricciones al acceso tal y como ocurre en el caso que nos 
ocupa.” 

Estas circunstancias dificultan claramente la tramitación de los expedientes de reclamación 
iniciados ante este Consejo y, consecuencia de ello, la debida garantía del derecho de acceso 
a la información que tanto la Constitución española como la LTAIBG y los Tribunales de 
Justicia, reconocen a los ciudadanos. 

4. A continuación, hay que analizar el contenido de la reclamación presentada que coincide con 
el de la solicitud de acceso, en la que se pide información y actas de la reunión del Consejo de 
Seguridad Nacional del día 4 de marzo de 2020. 
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El Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del Gobierno para la 
Seguridad Nacional, es el órgano al que corresponde asistir al Presidente del Gobierno en la 
dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema de Seguridad Nacional, así como 
ejercer las funciones que se le atribuyan en la Ley de Seguridad Nacional y se le asignen por 
su reglamento. El Consejo de Seguridad Nacional se reúne a iniciativa del Presidente del 
Gobierno como mínimo con carácter bimestral o cuantas veces lo considere necesario, así 
como cuando las circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional lo requieran. 

Su reunión de 4 de marzo de 2020 figura reseñada en su propia página Web6, en una nota de 
prensa. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene un criterio claro y definido que considera 
que la LTAIBG ampara el acceso a las actas de los órganos colegiados de dirección de 
Organismos y entidades públicas en la medida en que sus decisiones tienen incidencia en el 
ejercicio de funciones públicas y, por lo tanto, su conocimiento entronca con la finalidad de la 
norma, expresada en su Preámbulo: La transparencia, el acceso a la información pública y las 
normas de buen gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo 
cuando la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos 
pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos 
públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un 
proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, 
exigente y que demanda participación de los poderes públicos. 

Así, por ejemplo, respecto al acceso a las actas de Autoridades Portuarias, se señala, por 
todas la R/0033/2018, en el que se indicaba que Debe volver a recodarse la importancia con 
el principio de transparencia de la actuación pública y de rendición de cuentas por las 
decisiones de los organismos públicos, de conocer los asuntos que son tratados por sus 
órganos de dirección así como de los acuerdos alcanzados por los mismos, incluidas las 
justificaciones de dichos acuerdos. Es, en definitiva, esta cuestión la que se dirime en este 
caso y la que debe tenerse en cuenta, a nuestro juicio, a la hora de resolver esta reclamación. 
En efecto, la LTAIBG reconoce el derecho de los ciudadanos a conocer el funcionamiento de los 
sujetos obligados por la misma, a saber de sus actuaciones y a exigir la rendición de cuentas 
por la misma.  En atención a ello, las restricciones a las mismas deben ser proporcionadas y 
debidamente justificadas y en ningún caso, genéricas. 

                                                      

6  https://www.dsn.gob.es/actualidad/sala-prensa/reuni%C3%B3n-del-consejo-seguridad-nacional-presidida-
por-sm-rey  
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Cabe también traer a colación la reclamación con nº de expediente R/0217/2017, sobre las 
actas del Pleno de la CNMC donde se señalaba que, si bien en la página web de la CNMC se 
publicaban los acuerdos adoptados conjuntamente con los votos particulares, “debe tenerse 
en cuenta que el conocimiento de los asuntos a tratar, unido a los acuerdos finalmente 
alcanzados, entronca de lleno con el escrutinio a los responsables públicos al que llama la 
LTAIBG en el mismo inicio de su Preámbulo, donde también se considera la transparencia y el 
derecho de acceso a la información como eje de toda acción política” . 

Asimismo, también nos hemos pronunciado sobre el acceso a actas de corporaciones de 
Derecho Público. En este sentido, se señalan los procedimientos R/0066/2018 7 o 
R/0293/20188, sobre accesos a actas de comunidades de regantes. 

Este criterio ha sido avalado por los tribunales de justicia, con ciertos matices. Así,  la 
Sentencia 81/2019, de 22 de julio de 2019, del Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo nº 4 de Madrid, que revisa el asunto del acceso a las actas del Consejo de 
Administración de CRTVE, señala lo siguiente: “El conocimiento de los asuntos a tratar por el 
órgano colegiado, no puede entenderse que afecte a la garantía de confidencialidad o el 
secreto requerido en procesos de toma de decisión y entronca con el escrutinio a los 
responsables públicos, al que se alude en el Preámbulo de la LTAIBG.”(…) ”En la Resolución de 
8 de marzo de 2017, el CTBG se pronuncia sobre la solicitud de acceso a las actas del Consejo 
de Administración de una Sociedad Estatal, habiéndose invocado el limite previsto en el 
artículo 14.1 k), y resuelve en el sentido de estimar la información solicitada pero eliminando 
la “identidad de la persona de la que provengan las manifestaciones vertidas en la reunión de 
la que se levanta acta”. 

En el punto 7 de los fundamentos jurídicos, la Resolución del CTBG dice: “En base al contenido 
de las actas, conforme al precitado artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
puede concluir que podrían quedar incluidos bajo este límite las intervenciones cuya 
constancia en el acta se haya solicitado por alguno de los presentes o la identificación de 
quién ha votado en contra de los acuerdos adoptados, puesto que su divulgación sí puede 
condicionar los futuros planteamientos y posturas individuales de los intervinientes en el 
momento de adoptar decisiones. Las intervenciones a título particular que quedan reflejadas 
en las actas, tanto a favor como en contra de una determinada decisión, podrían quedar 

                                                      

7  
https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones AGE/AGE 2018/05.ht
ml  
8  
https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones AGE/AGE 2018/07.ht
ml  
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limitadas al conocimiento público, pero ello no impide el conocimiento del acuerdo social final, 
que es el que realmente va a condicionar las posteriores actuaciones de la Sociedad. Estando, 
pues, afectada parcialmente esta documentación por el límite del articulo 14.1 k), debe 
facilitarse la parte de la documentación que no se ve afectada por el mismo, conforme señala 
el artículo 16 de la LTAIBG que regula el acceso parcial a la información solicitada. Por lo 
tanto, puede darse la información solicitada, pero eliminando la identidad de la persona de la 
que provengan las manifestaciones vertidas en la reunión de la que se levanta acta o el voto 
reflejado en la misma. En consecuencia, procede estimar parcialmente la Reclamación en este 
punto concreto”. 

Asimismo, la más reciente Sentencia en Apelación de la Audiencia Nacional, de fecha 18 de 
noviembre de 2019, señala que “Este Tribunal al examinar la información que debe ofrecerse 
al solicitante se ve en la obligación de distinguir entre el acta y el acuerdo, diferencia que 
entendemos no solo terminológica, sino también de contenido.  

Un acta o el acta de un órgano colegiado, como lo es el Consejo de Administración de la APC, 
además de los puntos del día viene a reflejar opiniones, el contenido de las deliberaciones, lo 
cual puede ser objeto, incluso de grabación, y no solo los puntos del orden del día y las 
cuestiones acordadas. Por el contrario, el acuerdo refleja la decisión colegiada que se ha 
tomado en esa reunión del Consejo de Administración. Por lo que debemos, también dejar 
claro, que en ningún momento se puede ofrecer al solicitante esa información referida a las 
deliberaciones u opiniones vertidas en la reunión del Consejo de Administración en cuestión, 
que tienen un carácter reservado.“ 

Entendemos, por lo tanto, que la Audiencia Nacional hace suya la argumentación recogida en 
la Sentencia 81/2019 y entiende que debe sustraerse del acceso por parte del solicitante a las 
deliberaciones mantenidas, vinculadas por lo tanto al conocimiento de la identidad de los 
intervinientes, tal y como figura en las actas y no, en consecuencia, a los acuerdos alcanzados 
en las reuniones mantenidas, figuren o no en esas actas.  

Finalmente, en relación con esta cuestión, ha de indicarse que la misma tipología de 
información ha sido solicitada a diversos colegios profesionales de enfermería de carácter 
provincial y su acceso ha sido concedido por este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
A título de ejemplo, se indican los expedientes RT/0262/2018 9 o RT/0265/2018. 

                                                      

9  
https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones CCAA EELL/CCAA 2
018/11.html  
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En definitiva, siguiendo el criterio mantenido reiteradamente por este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, entendemos que la presente reclamación ha de ser estimada 
en este asunto, sin que sea precisa la previa eliminación de los datos de carácter personal que 
se refieren a la identificación de personas físicas que figuran en las actas ya que 1) forman 
parte de los órganos de gobierno de los organismos involucrados, 2) su identificación ya se ha 
hecho pública, 3) se trata de miembros del Gobierno y otros altos cargos, por lo que 
prevalece el derecho de acceso a la información frente a la protección de sus datos 
personales y 4) no se aprecia la existencia de límites ni causas de inadmisión que impidan la 
entrega de esta información, los cuales tampoco han sido alegados por la Administración. 

III. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por , 
con entrada el 14 de octubre de 2020, contra el MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES 
CON LA CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO: INSTAR al MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LA CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA a que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, remita al reclamante 
la siguiente información: 

 Toda la información y copia de las actas de la reunión del Consejo de Seguridad 
Nacional del pasado día 4 de marzo de 2020. 

 De las actas deberá eliminarse el contenido que afecte a las deliberaciones u opiniones 
vertidas en la reunión, que tienen un carácter reservado. 

TERCERO: INSTAR al MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LA CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA a que, en el mismo plazo máximo, remita a este Consejo de 
Transparencia copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 110, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación prevista en el artículo 24 de la 
misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de conformidad con lo 

                                                      

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
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dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 11 , de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa12. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 
 

                                                      

11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=1#a112  
12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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